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                                CONSTANCIA: La ejecutoria de la providencia de 
fecha septiembre 5 de 2022 transcurrió los días   7 - 8  Y 9  de septiembre 
y en tiempo oportuno el apoderado judicial de la parte demandada 
interpuso recurso de Apelación.- El 9 de septiembre la señora COTTY 
MORALES CAAMAÑO solicita se le reconozca como coadyuvante, 
además confiere poder  y a través del apoderado interpone recurso de 
Reposición y Apelación contra la sentencia proferida.-  INHABILES: 3 - 
4 – 10  y 11 de septiembre.  A Despacho 
 
                                          CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                        Secretaria  
 
                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Septiembre catorce 
(14) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/416 
 
                                 No se le da trámite a la petición ni a los  recursos 
enviados por la señora COTTY MORALES CAAMAÑO, por cuanto la 
solicitud de coadyuvancia la debió efectuar antes de proferirse el fallo de 
primera instancia, pues así lo consagra  el Artículo 24 de la Ley 472 de 
1998 “Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar estas acciones, 
antes de que se profiera fallo de primera instancia”. 
                                    
                                Así mismo, en el efecto DEVOLUTIVO y para ante el 
Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil-Familia, se concede el 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
accionada contra la providencia de fecha septiembre 5 de 2022 proferida 
dentro de la ACCION POPULAR promovida por MARIO RESTREPO  en  
contra  del señor de YHON HEIDER GÓMEZ VARGAS, propietario del 
establecimiento de comercio denominado AGORA CENTRO DE 
NEGOCIOS Y COWORKING. 
 
                                 Para efectos del recurso, remítase el expediente 
electrónico al Superior .     
 
                                  
    
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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